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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO QUINTO PROMISCUO MUNICIPAL 

La Dorada, Caldas, marzo cinco (5) de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Interlocutorio:    Nro. 0170 
Proceso:     Ejecutivo Singular 
Demandante:     BANCO DE BOGOTÁ 
NIT:                    860002964-4 
Demandado:      JOSÉ EDGAR CORRALES SALCEDO 
Radicado:          2024 00033 00 

 

OBJETO DE DECISION 

 

Procede el Despacho a dictar orden de seguir adelante con la ejecución dentro del 

proceso de la referencia, en el que se exige por vía judicial el pago de unas sumas 

de dinero derivadas de las obligaciones garantizadas en el pagaré aportado como 

base de la ejecución. 

ANTECEDENTES 

 

Mediante auto fechado el cinco (5) de febrero de dos mil veinticuatro (2024), se 

dispuso entre otras cosas, librar mandamiento de pago a favor del BANCO DE 

BOGOTÁ en contra del señor JOSÉ EDGAR CORRALES SALCEDO, por las sumas 

de dinero garantizadas en el pagaré aportado como base de la ejecución. 

 

La parte demandada fue notificada de conformidad al artículo 8 de la Ley 2213 de 

2022 sin que en el término de traslado haya cancelado la obligación o ejercido su 

derecho de defensa, como consta a folio 22 del cuaderno principal físico. 

 

 

CONSIDERACIONES 

 

1. El Título Ejecutivo. 

 

La acción ejecutiva aquí ejercida tiene como soporte el pagaré suscrito por el señor 

JOSÉ EDGAR CORRALES SALCEDO, mediante el cual se obligó a cancelar 

sendas cantidades de dinero a favor del BANCO DE BOGOTÁ, documento que 

cumple con las exigencias del artículo 422 del Código General del Proceso, y los 

requisitos previstos en los artículos 621 y 709 del Código de Comercio, y por ende se 

trasluce apto para soportar las pretensiones de naturaleza ejecutiva. 

 

Como en el presente asunto ninguna excepción fue propuesta por el extremo pasivo, 

se ordenará seguir adelante la ejecución con fundamente en el artículo 440 inciso 2º 

del Código General del Proceso, que dispone: 

 

“Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará por 

medio de auto que no admite recurso, el remate y el avalúo de los bienes 

embargados y de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir 

adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el 
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mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y condenar en costas al 

ejecutado”. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Quinto Promiscuo Municipal de La Dorada, 

Caldas, administrando justicia en nombre de la República de Colombia y por 

autoridad de la ley, 

 

RESUELVE 

 

 

PRIMERO: ORDENAR SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN para el 

cumplimiento de las obligaciones señaladas en el auto de fecha cinco (5) de febrero 

de dos mil veinticuatro (2024), mediante el cual se libró mandamiento de pago a 

favor del BANCO DE BOGOTÁ en contra del señor JOSÉ EDGAR CORRALES 

SALCEDO, por lo expuesto en consideración. 

 

SEGUNDO: CONDENAR en costas a la parte demandada. Por secretaria dese el 

trámite previsto en el artículo 366 del Código General del Proceso. 

 

TERCERO: ORDENAR el remate y avalúo de los bienes embargados y los que se 

llegaren a embargar en el trámite de este proceso. 

 

CUARTO: DISPONER la liquidación del crédito, la cual puede ser presentada por 

cualquiera de las partes conforme al artículo 446 numeral 1º del Código General del 

Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

       

 
 

 

JUZGADO QUINTO PROMISCUO 
MUNICIPAL DE LA DORADA, 

CALDAS 
NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 

 

La providencia anterior se 
notifica en el Estado No. 029 

del 6 de marzo de 2024. 

 
 

FABIÁN MAURICIO RUBIO GUTIÉRREZ 

Secretario 

Firmado Por:

Angela Maria Pinzon Medina

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 005 Promiscuo Municipal

La Dorada - Caldas



 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: de31832658c88fe1c5bb3c7581e7b565e9c036f9a1230905017ab2023e57e815

Documento generado en 05/03/2024 04:40:08 p. m.

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO QUINTO PROMISCUO MUNICIPAL 

La Dorada, Caldas, marzo cinco (5) de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Sustanciación:   Nro. 0241 
Proceso:     Ejecutivo Singular 
Demandante:     BANCO DE BOGOTÁ 
NIT:                    860002964-4 
Demandado:      JOSÉ EDGAR CORRALES SALCEDO 
Radicado:          2024 00033 00 

 
  

Agréguese al proceso y póngase en conocimiento de la parte demandante, para 

los fines que estime pertinentes las respuestas emitidas por las entidades 

financieras BANCO DAVIVIENDA y BANCO AV VILLAS, mediante las cuales 

informan de las acciones adelantadas con ocasión de la medida cautelar decretara 

al interior del presente proceso.  

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 
 

JUZGADO QUINTO PROMISCUO 
MUNICIPAL DE LA DORADA, 

CALDAS 
NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 

 

La providencia anterior se 
notifica en el Estado No. 029 

del 6 de marzo de 2024. 

 
 

FABIÁN MAURICIO RUBIO GUTIÉRREZ 

Secretario 

Firmado Por:

Angela Maria Pinzon Medina

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 005 Promiscuo Municipal

La Dorada - Caldas
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 7e69c3655a2dbed7a0f32423a3fbee310a2f366faae30eda7c5728f223149a71

Documento generado en 05/03/2024 04:40:15 p. m.

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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RESPUESTAS COMUNICADOS DE EMBARGO / DESEMBARGO
Embargos Davivienda <embargos@davivienda.com>
Lun 19/02/2024 9:38
Para: Juzgado 05 Promiscuo Municipal - Caldas - La Dorada <j05prmpalladorada@cendoj.ramajudicial.gov.co> 

1 archivos adjuntos (63 KB)
IQ051009182887.pdf;

Si no puede ver correctamente el contenido de este mensaje, haga clic aquí.
Entérese aquí.

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=http%3A%2F%2Femail.masivapp.com%2Fls%2Fclick%3Fupn%3DNBUVhD4GUEi-2Fdl4dYn1m-2Bj9YoCoFFKJFHHwDt8D0us0Vw1CTieU7G-2BACMbgCr1IH8qkdtrXhVCuBHkTxbHwYnCIz3B-2FrN7QuqDYOI-2Bp8Hl066Vv4G5ANtao-2FClNw9AFNBmunt-2FB058nMjw0euTEKtJpwvaGsY-2FWN5sz1WLB4qK-2FUWfPYuaKA8d3pdZAhYDRz8XPguofSuIAL8OwGcyPMMrw2cngySPzn-2B3KDyl6rv-2BWvOZHHkttKf0fjtNeD-2FEKk-2F3YZM9fwGsy3Si2CU9dFIM06xkX3dhgO8My7v-2BOYGkUdNODcGG7nE6dFVhobVRBDTm58_wys5K3kB-2Bu9c4D5Rba2G6efX7zQ-2BMkrgyLmeuN-2BorPNielRnieef9ztRrw0ta43iTjm4guzzsB91zQTjCMxNiafLMts9sOiwby-2Bon3W65qJvegw1-2FbE2kSB7GyQzH-2BW2f6XXxq3uBYnR3k2RkhQgsxUS27tg66VoNsTqjBZJhnxcJrfgEwCIIUZudUHy-2Fft-2BsEj3VM1CtBDPYj2a0C-2FdIDyvrTF1VA1ODTaxsyFTn7q8ChCU7pJ8clz9sX9bOjvL6CHcC3mmYTCMoXqLcPV8vCwC-2B-2BhlJ-2FaapRyEb7I23GkEhu6VdXa7iYgiV-2B8oS1VjJ9ShIVvGgeHXsmWfmvt3jBViAsOOnZMiIB9mRlJM5ht4WpFnzL-2BryngQZH4Ihvzv7JHtYOu3bpvK83nluGxMqk9-2BtsBj5O30pvATr-2FvGk0ithH0cL560eJ7j-2BFIbWq38WLnPi2w22V5PxearDmkpJezJPSqSS9YErbR7vLaeW4-2BomdNrpGeQEIAc3khiBx3Ma6-2BXNZNtPOXf00AtWfWW2-2BgnjRWspysU7U0HSojCETuurduQFFRNUaf4O2wy2hDlmCacmL-2FXo48wQhIPip5xeg-3D-3D&data=05%7C02%7Cj05prmpalladorada%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C50f9216db97a4be26abb08dc315868e3%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638439502985566472%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C0%7C%7C%7C&sdata=a2os6ZYzVD8OYwOOoQTK6U8R8gs8AvHlcbAkETMbmCk%3D&reserved=0
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Respetados señores:

JUZGADO QUINTO PROMISCUO MUNICIPAL
 

Reciban un cordial saludo de Davivienda. Remitimos por este medio el comunicado
adjunto, en atención a lo establecido en los artículos 2 y 11 del Decreto 806 del 4 de
junio 2020 y los Acuerdos PCSJA20- 11567 y PCSJA20-11629 del 11 de septiembre
2020, expedidos por el Gobierno Nacional y el Consejo Superior de la Judicatura, y
atendiendo las condiciones impuestas por la emergencia generada por el covid-19.

Estamos dispuestos a resolver cualquier inquietud adicional a través de correo
electrónico notificacionesjudiciales@davivienda.com

Atentamente,

BANCO DAVIVIENDA S.A.
Coordinación de Embargos
Dirección de Operaciones Bancarias
Calle 28 No. 13A-15 Mezzanine, Bogotá D.C.

Recuerde que por su seguridad el Banco Davivienda nunca solicita a través de este medio información
confidencial o financiera como usuarios y claves de acceso a nuestros canales, ni números de
productos como cuentas, números de tarjetas de crédito o similares.

Este correo electrónico fue enviado a través de Estratec Masiv email por:
Davivienda_Informacion_Cliente_embargos - [ADRESS], 4322510

[[WEBPAGE]][WEBPAGE]



Bogotá D.C., 14 de Febrero de 2024

Señores
JUZGADO QUINTO PROMISCUO MUNICIPAL
Palacio De Justicia Primer Piso
La Dorada (Caldas)
J05prmpalladorada@cendoj.ramajudicial.gov.co

Oficio:    0086
Asunto:  17380408900520240003300

Respetados Señores:

Reciban un cordial saludo del Banco Davivienda. En respuesta al oficio 
mencionado, nos permitimos informarle que verificados nuestros registros de 
cuentas de ahorro, corriente y CDT, hemos encontrado lo siguiente:
 
La(s) persona(s) relacionada(s) a continuación presenta(n) vínculos con nuestra 
Entidad:

NOMBRE NIT

JOSE EDGAR CORRALES SALCEDO 1090417308

Por lo anterior la medida de embargo ha sido registrada respetando los límites 
de inembargabilidad establecidos..

Esperamos dejar atendida su solicitud y estaremos dispuestos a resolver 
cualquier otra inquietud a través de nuestro correo electrónico: 
notificacionesjudiciales@davivienda.com

Cordialmente,

COORDINACIÓN DE EMBARGOS
YESENYA L./8036
TBL � 201601037964377 � IQ051009182887
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Bogotá D.C, 20240229

2-2024-441487

Señores:

JUZGADO 5 PROMISCUO MUNICIPAL

PALACIO DE JUSTICIA 1 PISO

j05prmpalladorada@cendoj.ramajudicial.gov.co

LA DORADA CALDAS

 

Asunto: Oficio número 0086 de 20240205. Radicado 17380408900520240003300 de BANCO 

DE BOGOTA SA Contra JOSE EDGAR CORRALES SALCEDO con número de 

identificación 1090417308.

 

Respetados Señores:

En relación con el oficio del asunto, nos permitimos manifestarles que, una vez verificadas 

nuestras bases de datos, se estableció que la(s) persona(s) relacionada(s) e identificada(s) en su 

comunicación no posee(n) vínculo(s) con el Banco AV Villas.

 

Conforme a la ley 2213 de junio 13 de 2022, los oficios de embargo, desembargo o solicitudes de 

información nos pueden ser remitidos al correo electrónico: 

notificacionesjudiciales@bancoavvillas.com.co.

 

Cordialmente,

 

Jefatura Soporte Operativo de Embargos

Banco AV Villas.

Elaborado por: Ramirezad

 



29/2/24, 17:36 Correo: Juzgado 05 Promiscuo Municipal - Caldas - La Dorada - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAQkADlhMjM4MzU2LWJmYWQtNDczYS05OTA1LTQzMGMwOGRmNTNkMwAQAI4Nxv8p5utCpM4QcNlNC… 1/2

Respuesta Asunto correo
Respuesta embargo Banco Av Villas <Respuestaembargos@bancoavvillas.com.co>
Jue 29/02/2024 11:27
Para: Juzgado 05 Promiscuo Municipal - Caldas - La Dorada <j05prmpalladorada@cendoj.ramajudicial.gov.co> 

1 archivos adjuntos (20 KB)
2-2024-441487 OFICIO 0086 RADICADO 17380408900520240003300.pdf;

Si no puede ver correctamente el contenido de este mensaje, haga clic aquí.

 

icono de mano con celular

 

 

  Respetados señores:
JUZGADO 5 PROMISCUO MUNICIPAL  

 

Cordial saludo.

Adjunto encontrará un archivo en formato PDF, en el cual
enviamos la respuesta al oficio relacionado en el asunto, para
verlo haga clic en el archivo.
 
Medios de recepción de correspondencia: 

Conforme a la ley 2213 de junio 13 de 2022, los oficios de
embargo, desembargo o solicitudes de información nos
pueden ser remitidos al correo electrónico:
notificacionesjudiciales@bancoavvillas.com.co.

 
log
o

vigilad
o
superi
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era de
Colom
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El contenido de este mensaje y los archivos adjuntos son confidenciales y de uso exclusivo del Banco AV Villas.
Se encuentran dirigidos sólo para el uso del destinatario al cual van enviados. La reproducción lectura y/o copia
se encuentran prohibidas a cualquier persona diferente a éste y puede ser ilegal. Si usted lo ha recibido por
error, infórmenoslo y elimínelo de su correo. Las opiniones, informaciones, conclusiones y cualquier otro tipo de
dato contenido en este correo electrónico, no relacionados con la actividad del Banco AV Villas, se entenderá
como personales y de ninguna manera son avaladas por el Banco

 

 
 

Para anular su suscripción a nuestros correos, haga clic aquí
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Este correo electrónico fue enviado a través de Estratec Masiv email por:
Grupo Aval_Banco AV Villas_Embargos - [ADRESS], 4322510
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